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Régimen jurídico común de las actuaciones sometidas al régimen de declaración 
responsable y comunicación previa 
Artículo 30.- Objeto y efectos de la presentación de la declaración responsable  o comunicación previa. 
1.- En los términos legalmente establecidos, la declaración responsable o la comunicación previa es la 
notificación que presenta un interesado ante la Administración municipal, a la que debe unirse la documentación 
exigida en cada caso, en virtud de la cual pone en su conocimiento el ejercicio de su derecho preexistente para 
ejecutar unas determinadas obras o actuaciones o para desempeñar determinadas actividades o servicios 

2.- Con carácter general, la presentación de la declaración responsable o comunicación previa conforma un acto 
administrativo implícito que permite a la Administración conocer la existencia del ejercicio de los derechos a que 
se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de las posteriores facultades de comprobación, control e inspección 
atribuidas al Ayuntamiento. 

3.-  El ejercicio de dichos derechos se encuentra supeditado a la presentación en el Registro General del 
Ayuntamiento de la correspondiente documentación según el tipo de obra o actividad de que se trate.  

4.- No obstante la declaración responsable o la comunicación previa no surtirán efectos: 

a) cuando no haya tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento documentación de carácter esencial 
exigida en cada caso. 

b) cuando el contenido de las actuaciones notificadas al Ayuntamiento no tuvieran encaje en los supuestos 
previstos para la declaración responsable o para la comunicación previa. 

c) cuando para el desarrollo de las obras o actividad fuera preceptivo informe o autorización previa de 
otros organismos públicos. 

d) cuando la actuación efectivamente desarrollada por el interesado no se ajuste a lo declarado o 
comunicado. 

5.- La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la declaración responsable o comunicación previa, o su no presentación ante la 
Administración determinará la imposibilidad de iniciar o de continuar con el ejercicio del derecho a ejecutar las 
obras o actuaciones pretendidas o a desempeñar la actividad manifestada, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Artículo 31.- Alcance del control de la declaración responsable  o comunicación previa  
1.- En los supuestos de actuaciones sometidas al régimen de declaración responsable o comunicación previa, la 
intervención municipal en el examen de la documentación se circunscribirá a la comprobación de la integridad 
formal de la notificación efectuada al Ayuntamiento, y la suficiencia legal del proyecto técnico, memoria o 
cualquier otra documentación exigible para ejecutar las obras e instalaciones necesarias para prestar la 
actividad, así como a verificar su conformidad con la adecuación de la actividad a las ordenanzas municipales, a 
la legalidad urbanística, a la normativa de seguridad, sanitaria, ambiental y aquellas otras que resulten exigibles, 
valorando en su caso las medidas correctoras propuestas y su grado de eficacia, en los mismos términos y con 
el mismo alcance que los establecidos para la licencia. 

Artículo 32.- Obligaciones del titular en relación con la ejecución de obras o ejercicio de actividades 
sometidas a declaración responsable y/o la comunicación previa  
1.-  El titular de los derechos derivados de una declaración responsable o comunicación previa, está obligado a 
ejecutar las obras e instalaciones en los plazos establecidos en el artículo 36 y 37 de esta ordenanza y a 
solicitar, en su caso, las prórrogas de los plazos previstos, así como a introducir las modificaciones o alteraciones 
que sean necesarias. 

2.- A la terminación de las obras o tras la implantación de las instalaciones, su titular vendrá obligado, en los 
términos que se especifican en esta ordenanza, a presentar declaración responsable de primera utilización  
(actuaciones urbanísticas) o de puesta en marcha de la actividad (actuaciones de actividad) justificativa de que 
las obras ejecutadas o instalaciones implantadas se ajustan al proyecto o memoria presentado, a partir de cuyo 
momento estará en condiciones de darle el uso previsto o a iniciar la actividad de que se trate.  
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